
 CIR 
       SCHMIDT HAUS 

 

 

CERTIFICADO DE 
INCORPORACION AL 

REGISTRO DE SCNT DEL 
MVOT (CIR)  
 

 

El Certificado de Incorporación al Registro es el documento que acredita 

la inscripción del SCNT en el Registro a cargo del MVOT. 

 
La expedición del CIR por parte del MVOT no implica la asunción de 

ningún tipo de responsabilidad respecto de las características técnicas, 

ni de ejecución del SCNT.  

El titular del CIR afirma y documenta mediante Declaración Jurada, el 

cumplimiento de los Estándares de desempeño y requisitos para la 

vivienda de interés social del MVOT. 

 

La utilización de un sistema, objeto de un CIR, requiere el conocimiento 

del Documento en forma íntegra y de los reglamentos CIR y 
Ejecución del CIR. El Titular y los interesados (proyectistas, Permisarios, 

etc.), serán responsables del seguimiento de las pautas en él contenidas 

para que su utilización sea acorde con los resultados esperados.  

 

El CIR es válido para las características del producto presentado, 

siempre que se sigan las condiciones de utilización propuestas por el 

Titular, así como las Condiciones de Otorgamiento. El apartamiento de las 

condiciones del Documento invalida la totalidad del Documento. 

 

 
Marco reglamentario 
Serie 1 

 

Los documentos que rigen son: 
- RM 118/2021 

- EXP GEX 2021/14000/000886 - MVOT 

- Reglamento para Registro de Sistemas Constructivos no Tradicionales 

por Declaración Jurada. (CIR), 2021. 

- Reglamento de Ejecución y Control de obras de Sistemas Constructivos 

no Tradicionales (SCNT) con CIR, 2021. 

- Estándares de Desempeño y Requisitos para la Vivienda de Interés 

Social, 2011 y RM 225/2014 

- Instructivo y planillas para la Tramitación de un CIR de un Sistema 

Constructivo No Tradicional, 2021.  
 

 

CIR Nº CIR 100 Serie 1:2025_SC 019/A 

Nombre SCHMIDT HAUS 

Titular Schmidt Premoldeados S.A. 

Domicilio legal/comercial Camino Servando Gómez 3460 

schmidt@schmidt.com.uy 

Representante Legal Oscar Gabriel Schmidt Wallace 
26003476 / 093885955 
oschmidt@schmidt.com.uy 

Representante Técnico Andrés Rafael Fernández Villaamil 
26003476 / 095637491 
afernandez@schmidt.com.uy 

Tipo y validez CIR 100- Período de Vigencia: dos años a partir de 

fecha de renovación 

Exp en MVOT EXP.GEX 2022/14000/002655 

Documentos que 
componen el CIR 

1.- Carátula. 
2.- Planilla 01. Información de la solicitud. 
3.- Planilla 04. Información sobre costos de construcción. 
4.- Resolución. 
La renovación del CIR tiene un total de 4 folios sellados. 

Otorgamiento y 

renovación 

La renovación del CIR se realiza por Resolución del MVOT 

Nº 04/2025 de 10 de febrero de 2025. 

 

10/02/2025 

 

Fecha de renovación 

 
 

Firma y Aclaración 

Director Nacional de Vivienda 
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FECHA 
Nº EXPEDIENTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

10

11 UR
12 UR/m2 habitable

13 UR/m2 habitable
UR/m2 habitable
UR/m2 habitable

14 15- Durabilidad 16 Metraje 17 M de obra 18 Costo(UR)
a)

b)

c)

d)

Incidencia anual de CM/CI
19 10 años
20 20 años
21 30 años

Ing. Oscar Schmidt Ing. Andrés Fernández

 Observaciones: establecer paramétrica de ajuste y cronograma financiero.
SCNT (caso de componentes constructivos)

38,24

  Costo de materiales 43
  Costo de Mano de Obra ……28...%
  Leyes Sociales ……17...%

sub total SCNT 
  Beneficio ……12...%

 Costo /m2 habitable
1.912,12 Costo global

4.2  COSTO GLOBAL

……100...%

Tareas de mantenimiento por período

 (Describir)

 Observaciones:

SCNT en base a vivienda tipo

Tareas de mantenimiento y costos para vivienda tipo

No aplica

No aplica

SOLICITUD DE CIR SCNT DATOS (DINAVI)
rúbrica representante legal: 07/10/2024
folio: 

4.1  COMPONENTES DE COSTOS DE LA OBRA 

Costos por SCNT

INFORMACIÓN DEL PROPONENTE (DECLARACION JURADA):                                                                               Los que suscriben se 
responsabilizan de que la información proporcionada en este documento es correcta y completa de acuerdo con las disposiciones tributarias y penales vigentes. Los errores y 

omisiones que supongan negligencia o falta de ética, darán lugar a sanciones por parte de la Administración, sin perjuicio de las correspondientes acciones penales, de 
acuerdo al artículo 239º del Código Penal.

PLANILLA 04_ INFORMACIÓN SOBRE COSTOS DE CONSTRUCCIÓN

Costos por obra tradicional
  Costo de materiales ……...%
  Costo de Mano de Obra

CM/CI
(indicar tareas requeridas, con las 

letras asignados en cuadro 

4.3   MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

No aplica
No aplica

Rubro / tarea de mantenimiento

sub total obra tradicional ……...%

……...%

  Beneficio ……...%
  Leyes Sociales ……...%
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 Primera firma: Martina Lorenzo - 10/02/2025



 Primera firma: Martina Lorenzo - 10/02/2025



 Primera firma: Martina Lorenzo - 10/02/2025



 Primera firma: Milagros Esteves - 23/4/2025



 Primera firma: Milagros Esteves - 23/4/2025




